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las negociaciones 
sobre Harruecos 

Se observa en los centros oficiales una 
reserra absoluta sobre los probables re
sultados de la próxima entrevista entre 
el embajador de Francia y nuestro mi
nistro de Estado; y oaurre preguntar; 
¿obedece esta reserva á la Impresión de 
que se avecinan horas difíciles, ó equi
vale, por el contrario, al silencio diplo
mático que suele preceder á las gratas 
sorpresas? 

L a reserva de estos días, tanto en Pa
rís como en Madrid, nos parece más 
bien de la primera categoría. 

Hablemos claro: Francia parece dis
puesta á extender su protectorado sobre 
toda el Imperio de Marruecos, sin ex
cepción de zonas. Decimos «parece» por
que la diplomacia francesa se mantiene 
una vez más en esa actitud vaga que le 
es tan peculiar; actitud, por otra parte, 
que recuerda los malos días que prece
dieron á las negociaciones. 

Ahora bu n; la Insistencia de París se 
ve contrarrestada por la resistencia de 
Madrid. 

Se trata, para ambos Gobiernos, de 
Intereses primordiales que quieren man
tener en toda su Integridad. 

E l fondo de la dificultad estriba, por 
tanto, en la simultánea oposición de dos 
non possumus que se excluyen absoluta
mente y que pudieran originar, si Fran
cia no reconoce la Improcedencia de sus 
reclamaciones, una ruptura lamentabi
lísima. 

L a opinión pública española rechaza 
en esta liquidación de la cuestión ma
rroquí toda dejación por parte de Espa-
fia de los derechos adquiridos con la 
sangre de sus soldados y los sacrificios 
de su Tesoro, derechos reconocidos rei
terada y solemnemente por el mismo 
pueblo que ahora Intenta disputárselos 
ó regateárselos. 

L a mutilación de esos derechos que 
dan á España en la política mundial su 
más alta representación, ni la pueden 
exigir con justicia los franceses ni la 
pueden tolerar, sin mengua de sus pres
tigios, los españoles. 

Vean, pues, los diplomáticos de una 
y otra parte cómo buscan la solución 
Intermedia que, siendo definitiva, funda 
en una sola las dos tendencias contra
dictorias y sortee las dificultades del 
presente y los posibles obstáculos Insu* 
perables del porvenir. 

da negación que á nada conducen, y no 
se ha dado el caso de que ofrezcan so
luciones que mejoren los proyectos que 
se presentan á la deliberación de las 
Cámaras. 

Del debato de ayer se hace necesario 
recoger dos impresiones salientes. 

Una es la Impenitente oposición de los 
republicanos á la política expansiva en 
Africa, que tanto contraría al porvenir 
de España y tanto favorece á los Intere
ses de Francia. 

Con esto está dicho todo y cada cual 
examina su conciencia. 

Otra es el fantasma del militarismo, 
tan Inoportunamente evouado por el se-
ñ )r Albornoz en su discurso preten
cioso. 

Si el Ejército y sus tribunales han In
tervenido en los sucesos del verano úl
timo ha sido porque así lo dispone la le
gislación vigente, no porque con ello 
fuesen ganando nada ni obtuviesen el 
menor beneficio moral ni material. 

E l movimiento francamente revolu
cionarlo, cuyo origen hemos señalado 
varias veces y nadie Ignora, encontró su 
dique en la disciplina de las tropas, con
tra la cual no se pudo atentar, aunque 
no faltaron deseos. 

L a Nación tuvo siempre confianza ab
soluta en sus Instituciones militares; pe
ro su admirable conducta en los dos úl
timos años, tanto frente á los enemigos 
de fuera como ante los de dentro, ha 
elevado dicha fe en forma consoladora. 

Sigan, pues, esos señores de la Con
junción en su odio á dichas Institucio
nes. Eso es para ellas más honroso que 
su benevolencia. 

£1 debaíe político 
Una vez más se ha hecho patente ante 

la opinión I m p a r c l a l del país que trabaja 
la c o m p l e t a I n u t i l i d a d de esos torneos 
oratorios con que se v a haciendo cos
tumbre I n a u g u r a r las legislaturas. 

Por ese camino se llegará de un modo 
I n e v i t a b l e al complato descrédito del ré
gimen y á la pérdida de la poca fe que 
ya I n s p i r a á los que no viven de ciertos 
manejos. 

L a brillante historia de las Cortes es
pañolas, por nadie negada ni desconoci
da, tuvo por base firmísima su labor efi
caz en pro de los v e r d a d e r o s Intereses 
nacionales, c o n s t i t u y e n d o s u I n t e r v e n 
c i ó n una valla i n d e s t r u c t i b l e para el 
mismo poder Real, cuando éste era ab
soluto. 

Por desgracia, en los últimos años se 
viene observando un completo abando
no en determinados elementos cuando 
se trata de las cuestiones que afectan vi
vamente al país, y , en cambio, el ardor 
fingido con que se abordan los asuntos 
que pueden dar cartel ante un público 
predispuesto á la glorificación de sus 
ídolos. 

Tal conducta es fácil de seguir, y re
sulta inocente en su finalidad; pero pro
duce cansancio en los que esperan del 
Parlamento algo más que la pérdida de 
unas horas en que podían recibir estado 
asuntos de vita istmo I n t e r é s . 

Las oposiciones extremas adoptan 
siempre frente á los Gobiernos actitudes 

Cas negociación^ con franela 
Favorable imptes ióa . 

Las declaraciones hechas ayer por el pre
sidente del Consejo, M. Polnoaré, ante la Co
misión senatorial de los 27, han producido 
excelente impresión en los Centros diplomá
ticos. 

En efecto, á la pregunta que se le dirigió 
acerca de las negociaciones franco-españolas, 
el jefe del Gabinete dijo: 

«Estoy convencido de que terminarán en 
plazo poco lejano y acabarán con un arreglo 
satisfactorio.» 

Esto destruye la mala impresión que CHU-
saren las notas pesimistas pocos días ha, y 
confirmen el próximo arreglo del asunto. 

M. Poincaró está animado de los mejores 
propósitos respecto del Gobierno de Madrid, 
y se halla decidido á abandonar sin discusión 
la parte septentrional da la zona hispano ^ 
marroquí y acepta las compansacicnes pro
metidas en el Sur. 

La cuestión del Banco marroquí ofiece al 
gunas dificultades, y en cuanto al nombra
miento del alto c, misario jerifíano, se cree 
aquí, considerándolo como el más grave de 
los problemas pendientes en la actualidad, 
que el Sr. García Prieto hará algunas conce
siones de carácter político. 

Si los negociadores pudieran llegar á una 
especie de compromiso que no lesione interés 
alguno vital de ambas naciones, se conclui* 
ría el asunto inmediatamente. 

E N LA BSTACiÓN D E L MEDIODÍA 

Choque de máquinas 

Las máquinas 839 y 107 hacían maniobras 
en la línea de gran velocidad cuando, distraí
do el semaforista Antonio Peláez, de la case
ta B, d'ó libre vía á la locomotora señalada 
con el número 830 y que iba á engancharse 
al correo de Valencia. 

Ninguno de los maquinistas se dió cuenta 
del peligro hasta el mismo momento del cho
que, por cuya rezón fué bastante violento. 

El maquinista Miguel Pascual Tejero re
sultó con una herida de bastante importancia 
en el pie izquierdo y con magullamientos. 

Después de curado en el servicio sanitario 
de la estación pasó, en satisfactorio estado, á 
su domicilio, Ntcasio Méndez, número 44, 
Puente de Valleoas. 

El maquinista Juan José Alarcón y el fogo 
ñero Leandro Torralba, que servían la má
quina número 830, que fué la que produjo el 
choque, no tuvieron tiempo de apercibirse, 
puesto que el semáforo estaba abierto. Mila 
grosamente resultaron ilesos. 

El crucero "ReinaRegente, 
E l «Regente» se encuentra á unas 20 

millas de Cartagena, sin novedad, á 
las 11,57. 

Relato del comandante. 
El corresponsal de E l ImparciaL en Mell-

11a envía el siguiente relato del accidente, 
hecho por el comandante del «Reina Re 
gentes: 

«En un bote—dice—me trasladé al «Prin
cesa de Asturias», donde el general Mante-
rola y el comandante del «Regente», don 
Augusto Miranda, me refirieron el suceso. 

Anoche—dijóronme—á las cnoe y medita 
próximamente, intentaron los moros bajh-
del monte Mauro y atacarlas posiciones ĉ , 
Tifasor y Yazanem. 

El «Regente» descubrió al enemigo con sue 
potentes proyectorea, y rompió el fuego con
tra t i considerable núcleo de rífenos. 

Algunos cañonazos bastaron para hacer 
huir á los moros monta arriba. 

La madrugada transcurrió tranquila. 
A las nueve y media de 11 mañana, súbi

tamente, se rompió un Kingston, ó válvula 
de inyección, por donde entran las aguas al 
condensador de la máquina, que está situada 
en el centro del buque. 

Rota la tapa, quedó al descubierto un bo
quete de unas 14 pulgadas de diámetro, por 
donde penetró un torrente de agua que inundó 
en un momento el departamento de máquin is. 

Advertida la avería por el maquinista, fue
ron cerradas rápidamente las compuertas, y 
así se evitó que se hundiese el buque en pocas 
horas. 

El comandante del «Ragente» puso en mo
vimiento á toda la tripulación; cada cual 
acudió á su sitio con admirable disciplina, 
dispuestos á morir antes que abandonar el 
buque, que por momantos amenazaba irse á 
pique. 

El comandante comunicó á la posición de 
Yazanem lo ocurrido, y desde allí se transmi
tió la noticia por medio del heliógrafo al co
mandante de Marina de ivlelilla. 

Entretanto, bajaban des compañías de I n 
fantería de la harka amiga para proteger las 
operaciones de salvamento del «Regente». 

Un buzo bajó á hacer un reconocimiento 
en la quilla del barco. Minutos después un 
golpe de mai le lanzó contra el boquete, que 
le atrajo por la fuerza de la succión. Faltó 
entonces la respiración al pobre buzo y se le 
extrajo medio asfixiado y herido en la cara y 
las manos. 

Con grandes esfuerzos se consiguió qui 
reaccionase; pero siendo imposible continuar 
el reconocimiento para tapar el boquete, y 
siendo gravísime el riesgo de que el buque se 
fuese á pique, el comandante saltó á tierra 
dispuesto á embarrancarlo antes que dejarlo 
perder, y, en efecto, el «Laya», valiéndose de 
unas maromas, embarrancó de popa, al cru
cero. 

La operación se realizó con grandes difí-
cultedes. 

A las dos de la tarde llegó el «Princesa de 
Asturias». El general Manterola reconoció el 
«Regente», y en vista de la gravedad de la 
situación dispuso que el buzo del «Princesa» 
Miguel García intentase la reparación de la 
averia. 

El buzo, tr is permanecer bajo el agua cin
co horas, consiguió tapar el boquete con una 
lona embreada, á la que en el lenguaje mari
nero se llama camUa. 

Con ello quedó el buque en disposición de 
navegar hasta Cartagena. 

En aquel arsenal gerá definitivamente le-
paradi la importante avería. 

El «Laya» le puso nuevamente á flote á las 
cinco de la tarde. 

Puede asegurarse que el barco se ha salva
do gracias á la pericia del gmeral Mantero
la, del comandante y el maquinista, y, so
bre todo, gracias al gran servicio dei buzo 
Miguel García, á quien se le dará una re
compensa. 

Todo e' personal de la Armada rivalizó en 
actividad y serenidad ante el peligro.» 

I N F O R M E S D E M E L I L L A 

L a primera noticia. 
Melilla, 19. (A las 18,30. Urgente.) 

La primera noticia del accidente sufrido 
por el crucero «Reina Regente» se tuvo eu 
Melilla por un radiograma dirigido al almi
rante Manterola, que se hallaba en esta rada 
á bordo del crucero «Princesa de Asturias», 
el cual lo puso inmediatamente en conoci
miento del capitán del puerto, Sr. Ariño, ro 
gándole manifestara al comandante general 
del apostadero, al almira> te de la es( uadra y 
al ministro de Marina que se le habla abier 
to una vía de agua al «Reina Uegente», ha 
liándose en situación peligrosa, y que él salla 
con el «Princesa de Asturias» para prestarle 
auxilios. 

Popa del acorazado «España», próximo á botarse en El Ferrol 

Enviando auxilios. 
El comandante de Marina dispuso se Iteran 

para socorrer al «Reina Regente», hacia la en
senada de Yazanem. q u es donde ocurrió el 
accidente, los vapores «Vicente Pachol» y 
«Virgen de Africa», conduciendo este último 
una bomba de la Comandancia de Arti l le
ría, tres buzos de la Junta de obras del puer
to y también 50 sacos de cemento hidráulico. 

Radiogramas del crucero. 
El comandante del «Reina Regente», don 

Augusto M i i anda, hizo saber, por radiogra
ma, al comandante de Marina, que había sal
tado la tapa «kinsgton» de la centrífuga de 
estribor, inundándose la máquina correspon
diente y pasando el agua á los comparti
mientos inmediatos por las costuras de las 
planchas de hierro. 

A las Duce de la mañana el comandante 
del «Reina Regente» comunicaba por radio
grama que no se podía dominar, con los me
dios de á bordo disponibles, la vía de agua 
que tenía el crucero. 

A varar en atena. 
El cañonero «Laya» acercóse al costado 

del averiado buque para prestarle el auxilio 
necesario en el caso de tener que abandonar 
el buque la dotación. 

En estas circunstancias se condujo al cru
cero, con sólo la máquina de babor, á un si
tio donde el fondo era sólo de siete metros, 
comenzando entonces el trabajo de los buzos 
que llevaba á bordo el buque, dirigidos por 
el comandinte de Marina y secundados ad
mirablemente por la oficialidad y cUses de 
Marina, que trabajan con ardor. 

71 abajos de los buzos. 
Los buzos del ciucero, tras ímprobos tra

bajos, consiguieron colocar un pallete en la 
parte exterior del «Reina Regente» para ta
par el boquete, desde cuyo momento se co
menzó á dominar el agua, cuyo nivel comenzó 
á bajar á la una y cincuenta y cinco de la tar
de, quedando provisionalmente remediada la 
avería. 

E l contratmitante Manterola. 
A las d s y cuarenta y cinco llegó á la en

senada de Yazanem, á bordo del «Princesa 
de Asturias», el contralmirante Manterola, 
pasando inmediatamente al buque embarran
cado. 

Una hora después, precisamente á las tres 
y cuarenta, comunicaba por merconigrama á 
esta plaza que acababa de ordenar al correo 
«Puchol» volviese á Melilla, por no ser nece
sarios allí sus servicios, y pudiera llevar la 
correspondencia á Málaga. 

Va se hablan enviado. 
A poco de habérselas mandado, recibió el 

general Al lave varios radiogiamas del «Rei
na Regente» pidiéndole bombas de extracción 
de agua. 

E l (kQibel Tarik» y el «fleca/de». 
También ha marchado al lugar del suceso 

el vapor inglés «Gibel Tarik», conduciendo 
á algunos periodistas. 

El cañonero «Recaída», que salló de Mála
ga esta mañana , á las nueve, se dirige á Ya
zanem. 

Para reparar las averias. 
El «Regente», una vez bien taponada su 

vía de agua y puesto en condiciones de poder 
ml iza r el viaje, será llevado á Cartagena pa
ra reparar allí de modo definitivo. 

Protección por tierra 
El capitán general ordenó que la columna 

que manda el general Alzpuru saliera hacia 
la playa de Yazanem, como lo efectuó eo se
guida, en previsión de que los moros pudie
ran lnt( ntar acercarse al «Reina Regente». 

Feliz llegada del «Reina Regente», 

Cartagena, 20, 4.5 t. 
Han llegado á este puerto, sin novedad, el 

«Princesa de Asturias» y el «Regente». 

De La Correspondencia de España : 

«PARA L O S L E C T O R E S 

T E X TOS Y CIFRA5 
Alguien nos ha censurado el haber dleho 

ayer á primera hora que el crucero * Reina 
Regente» estaba perdido, pues se iba á pique. 

No ea á nosotros á quienes se debe censurar. 
Será, á lo sumo, á quienes telegrafiaron que 
se iba á pique. 

Dice el primer telegrama oficial: «Tiene 
una vía de agua, y está en peligro.» 

Dice el segundo: «No puede dominar vía de 
agua.» 

Dice el terceroí «La vía de agua aumenta.* 
Dice el cuarto: «Pide auxilio, diciendo que 

se va á pique.» 
Dice el quinto: «Vía de agua aumenta.» 
D!ce el sexto: «La vía de agua no se puede 

doninar .» 
¿No era eso bastante para ser pesimistas, 

tanto más cuanto se añadía que la tripulación 
había sido salvada? 

Las alarmas, pues, no eran imputable» á 
nosotros. * « * 

Y para contestar á quienes puedan suponer 
que nosotros lanzamos ayer á la calle nuestra 
edición de provincias, nos bastará con decir 
que á nosotros nos cuestan dinero los números 
que vendemos, pues el beneficio industrial es
tá en la publicidad. 

Vendemos nosotros los mil ejemplares á 30 
pesetas, y nos cuestan: 

Pesetas. 

Papel de mil números 20,00 
Tinta negra 3.00 
Tinta roja del anuncio 1,80 
Fuerza, grasas, rodillos, mantillas y 

jornales del millar 12,50 

l o t a l . 36,10 

Eso sin contar los gastos de redacción, te
légrafo, teléfono, etc., etc., que hacen subir 
el precio de cada millar á unas 41 pesetas, 
con pérdida en la venta de 11 pesetas por 
millar. 

Cese, pues, la vulgaridad de creer que un 
diario de ocho páginas, que se vende á tres 
céntimos, pueda ser lanzado á la calle, como 
extraordinario, por enriquecerse. 

Lo hicimos ayer, y lo haremos siempre que 
sea necesario, por servir al público.» 

Sin comentarios. 

naufragios en el extranjero 
Telegrafían de Lorient que han sido halla

dos tres nuevos cadáveres procedentes del 
naufragio de la barca de pesca «Cadette». 

También se ha ido á pique la barca «Yena», 
pereciendo los siete hombres que la tripula
ban. 

Según comunican de Sables d'Olonné, se 
considera como perdido el barco pesquero 
«Glaneur», tripulado por cinco hombres. 

En las costas del Canal de la Mancha rei
na un furioso temporal. 

El vapor alemán «Marie Leonhardt» nau
fragó ayer en Goodwlns, siendo salvados los 
20 hombres de tu dotación. 

En Leven se estrelló contra las rocas el 
«steamer» «Ashgrove», salvándose 16 hom
bres y pereciendo tres. 

La flotilla de pesca de Lowestoft resistió 
una espantosa tormenta en alta mar, perdién
dose muchos marineros. 

En Aberden ha naufragado el vapor «Hit-
towhall». 

Se han ahogado 63 Indios que componían 
la tripulación. 
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t e l e g r a m a s de la costa 
Cambio de destino. 

Cádiz, 19. 
En el vapor tLeón X I I U ha llegado á este 

puerto el cónsul de España en Buenos Aires, 
que va destinado á Argel'a. 

ElnOsado» 
Cádiz, 19. 

El torpedero «Osado» entró en el dique de 
la Carraca para reparar averias. 

Sigue el temporal en toda la costa, incluso 
en el Estrecho de Gibraltar 

Dinero é Ceuta. 
Cádiz. 19. 

Mañana se remitirá á Ceuta, para cubrir 
las atenciones de la plaza, millón y medio de 
pesetas. 

Viaje aplatado. 
Cádiz. 19. 

Por noticias particulares se sabe que el pre
sidente de la República Argentina, á quien 
se esperaba aqui para las fiestas del Centena
rio, ha aplazado su viaje á España por moti-
\08 de salud. 

Huelga de balandreros. 
Cádiz, 19. 

Sigue la huelga de balandreros en el mismo 
estado. 

El gobernador civil y el capitán del puerto 
han adoptado enérgicas medidas para impe
dir las coacciones. 

Hoy no han trabajado más que tres balan
dros, tripulados por personal no asociado. 

La Comisión de Sanidad, 
Palma de M illorca. 19. 

Se ha reunido la Comisión especial de Sa
nidad . 

El concejal Sr. Sampol dijo que, en vista 
del incremento que toma el cólera cada año, 
se tomasen fuertes precauciones para evitar 
la invasión en la isla. 

Se acordó estudiar el asunto y formular 
un presupuesto. 

L a btlgada Iniantlt naval. 
Ferrol, 19. 

Organizada por la Asociación benéfica 
«Concepción Arera l» , se ha celebrado en el 
teatro un brillante festival en obsequio á los 
niños pobres, sirviéndoseles una suculenta 
merienda y regalándoles preciosos juguetes. 

La brigada infantil naval realizó ejercicios 
de gimnasia, que también ejecutará delante 
de SS. MM. cuando venga á la botadura del 
«España». 

Cuando los niñea de la brigada naval fue
ron al escenario por el patio de butacas, re
cibieron una entusiasta ovación, nrentras la 
banda de Marina ejecutaba el himno «Pa
tria», que el público oyó puesto en pie. 

Para la botadura del «España». 
Ferrol, 19. 

El Ayuntamiento se ha dirigido al dobier-
no solicitando que vengan los buques que 
componen la escuadra á la botadura del «Es
paña». 

Revista de tuerzas. 
Valencia, 19. 

£1 domingo irá á Cullera el general Eoha-
güe á revistar las fuerzas alM destacadas. 

Asistirá á la misa de campaña que se dirá 
en la ermita del castillo y á la procesión que 
luego saldrá por los alrededores. 

Información de Marina 
Movimiento de barcos. 

Salieron: 
De I iá laga , el «R^calde». 
Da Alicante, el «Temerario». 
Da los caños de la Carraca, el «Bazáo». 
Del dique de la Carraca, el «Audaz». 
Entraron: 
fin Ceuta, el «Concha». 
En Cartagena, el cañonero «Temerario». 
Fondearon: 
En Torrevieja, el «Temerario». 
En la bihia de Cádiz, el «Bazán», proce

dente de la Carraca. 
En Yazanem, el «Recald-», sin novedad. 
J . A . El Ferrol.—En la tarde de ayer salie

ron dique, sin novedad, «He.'nán Cortes» y 
«Halcón». 

Reales órdenes. 
Concediendo cruz de tercera clase del Mé

rito Naval con distintivo blanco á D. Ruperto 
Mendiguren. 

Idem la i d . de primera clase del Mérito 
Naval, olacca, al jefe de estación de San Fer
nando. D . Manuel Navarro. 

Disponiendo el uniforme que ha de usar el 
duque de Veragua, almirante de las Indias, 
y sus sucesores. 

Concediendo gratificación de efectividad á 
los tenientes de navio D. M inuel Pavia y don 
Alfredo Fernández Valero. 

Asignando al acorazado «Españi» á los 
alféreces de navio D. Manuel Moren y don 
Caries Regalado. 

Ascendiendo á segundo contramaestre á 
Slias Barros. 

Concediendo lioenom por enfermo al conta
dor de navio D. Justo de la Pdñ*. 

Idem id. i d . al subinspector de primera de 
Sanidad de la Armada D. Joeé Sievert. 

Idem al segundo practicante D. Miguel 
Quardiola. 

Disponiendo que el alférez de navio don 
Juan Antonio Luanoes embarque en el caño
nero «Nueva E&paña». 

Idem que el id . D . Joaquín Jáudenes em
barque en la escuadra. 

Nombrando ayudante del distrito de Cinda
dela al alférez de navio D. Luis Manuel de 
Villana. 

Concediendo licencia por enfermo al tenien
te de navio D. Ramón Pardo. 

Idem HI pase á la situación de supernume
rario al segundo condestable D. Conrado To
rrente y al tercero D. Jaime Mercant. 

Concediendo gratificación de efectividad al 
primer teniente de la Escala de n serva da 
Infantería de Marina D. Manuel Vigueras. 

Destinando agregado á la jurisdicción de 
Marina en la corte al Idem Tí. José Comas. 

Concediendo nueva prórroga de licencia 
al primer teniente de Infantería de Marina 
D. Francisco Javier Delgado. 

Confiriendo destino á los capitanes D. José 
Martínez Galuzaga y D. Juan González. 

FIRMA DE S. ML 
Ascenso á capitán de navio, por vacante 

reglamentaria, al capitán de fragata D. Emi
liano Enriquez Loño. 

REHL DEeRET© 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: El cambio de denominación de 
los empleos del Cuerpo general de la Arma 
da á que se contrae el Real decreto de 10 del 
actual, impone la necesidad de introducir in
mediatamente la reforma que consigo lleva 
aparejada en el cuadro de insignias de mando 
que arbolarán nuestros buques y que forman 
parte del general de banderas, insignias y 
distintivos, establecido por soberana disposi
ción de 6 de Octubre de 1886, y en su conse
cuencia é Ínterin no se formula el nuevo plan 
que se proponga para sustituir á éste, ponién
dolo en armonía con el que rige en las Mari-

' ñas extranjeras y exteriorizando al propio 
tiempo la correspondencia que existe en las 
jerarquías , tanto del Ejército como civiles, 
que tienen establecido distintivo, el ministro 
que suscribe, de acuerdo con lo informado 
por la Junta Superior de la Armada, se hon
ra en someter á la aprobación da V. M . , con 
el carácter de transitorio que expresado que
da, el siguiente Real decreto. 

Madrid, 18 de Enero de 1912. — SEÑOR: 
A L . R. P. de V . M . , José Pidal . 

REAL DECRETO 
A propuesta del ministro de Marina, de 

acuerdo con M i Consejo da ministros, 
He venido en disponer que. Interin no se 

establezca el cuadto general de banderas, 
insignias de mando y distintivos que ha de 
sustituir al vigente por Real decreto de 6 de 
Octubre de 1886, rija el parcial de las segun
das que á continuación se expresa: 

Ministros de la Corona, bandera cuadrada 
nacional con escudo y corona al centro. M i 
nistro de Marina, bandera con dos anclas 
cruzadas en la vaina. Capitán general de la 
Armada, bandera con dos anclas cruzadas 
en la parte exterior. Almirante, bandera con 
un ancla á cada lado del escudo. Vicealmiran
te con mando, bandera con un ancla en la 
vaina. Vicealmirante subordinado, bandera 
con un ancla en la vaina y con una estrella 
debajo del ancla. Contralmirante con mindo, 
bandera con un ancla en la parte exterior. 
Contralmirante subordinado, bandera con 
un ancla en la parte exlirior y con una es
trella debajo del ancla. Capitán de navio, 
jefe da divis'ón naval, gallardetón con un 
ancla en la vaina. Capitán de fragata ó de 
corbeta, jefe de división naval, gallardetón. 
Comandanta más t,ntiguc, tr iángulo. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero 
de mi l novecientos doce.—ALFONSO.—El mi
nistro de Marina, José Pidal . 

La Unión General de Trabajadores 
El Sr. Canalejas ha explicado lo ocurrido 

con la Unión General de Trabajadores. 
Algunos periódicos hablan de haber sido 

dicha entidad disuelta por auto judicial. 
Sagún el presidente del Consejo, en Barce

lona existe la Solidaridad Obrera, que fun
ciona oon arreglo á la ley, por esUr consti
tuida legalmente. 

Con ocasión de ios sucesos de Septiembre, 
y al incoarse el proceso por la intervención 
atribuida á la Unión General de Trabajado
res, proceso que ha puesto de relieve la inter
vención directa que los individuos de la Junta 
directiva ó Comité de la misma ha tenido en 
los sucesos de dicho mes, el juez pudo apre
ciar, por las indagaciones y trabajos practi
cados, que esta última entidad 10 se hallaba 
legalmente constituida, sin que esto quier»* 
decir que no lo estén las 400 Sociedades que 
la integran. 

Dict'^ auto el juez suspendiendo provisio
nalmente la Unión; pero esto no es obstáculo 
para que las cuatrocientas referidas Socieda
des puedan seguir funcionando separada
mente. 

Una vez que el auto fuera reformado, ó 
cumplidos los trámites que se imponen para 
que la constiluoión tenga los requisitos lega
les necesarios, podrá da nuevo fnneionar la 
Unión Cíeneral de Trabajidorcs. 

Todo esto—dice el Sr. Canalejas—lo expli
cará en las Cortes, si alguna pregunta se le 
hiciera, en f )rma que no ha de dejar sombras 
de ningú i género. 

Relato interesante 
Llega á mis noticias un comportamiento 

heroico, un acto sublime de caridad y de ab
negación, que realizó anteayer un confinado 
del Penal de Cuatro Torres. 

Regresa al arsenal, debidamente custodia
do, un preso de los de mayor importancia; era 
el principio da la noche, hora en que desapa
rece ese camino de los bombos, que tanto ¿es
dice del progreso de nuestro tiempo. 

Para salvar esta distancia, prestan servi
cios distintas embarcaciones menores. 

En una de estas se transportaba el preso, 
seguido de sus guardias, y le momento se 
oyó un jayl, seguido de 1> s trlstea voces de 
{hombre al agual 

Un marinero habia caldo al mar, desapare
ciendo de la vista de todDS ante la oscuridad 
de la noche, y sembrando la estupefacción en 
el semblante da todos. 

Súbitamente y ante la consternación gene
ral, se lanza al agua el confinado, sembrando 
también t i pánico en los soldados que iban á 
su custodia. 

Por una parte, existe en aquellos momen
tos gran ansiedad por conocer la suerte del 
pobre marinero, victima de tan fatal acciden
te; y por otra parte, los guardias preparan 
los fusiles para disparar sobre el preso, si 
aparece á la vista de ellos, ante U responsa
bilidad tan grande de que tan triste circuns
tancia fuera motivo de evasiói , causa de su 
fuga. 

E! cuadro es triste, es desconsolador. 
Mas bien pront) se cambia rápidamente 

de aspecto tan lúgubre, y los semblantes se 
emocionar, se alegran, y los vitoree atruenan 
el espacio... 

El confinado, que tiene perdida su vida, su 
libertad, he salvad > la vida ai marinero, que 
cogiéndolo con sus brazas en el fondo del mar, 
lo ha traid » á U superficie en medio del es
panto y de la admiración de los demás. 

Es un hacho heroico, la salvación realiza
da por ese confinado, que no sé quién es. ni 
su nombre, pero que conocerán con todo su 
valer nuestras dignas autoridades de Marina. 

Para quienes realizan actoi tan meritorios, 
tan extraordinario?, en favor de Ir Humani
dad, nuestras leyes lo recompensan, lo pre
mian y lo distinguen, para que se conozcan 
sus condiciones, las virtudes que le encum 
bran sobre los demás ciudadanos. 

Pues bien; yo, con mi modesta súpl ca, y 
ojalá encontrara eco en todos los habitantes 
de esta noble pueblo, pido y ruego al digno 
comandante general de eete apostadero, cuyos 
humanitarios sentimientos proclaman en to
das pvle^, que no sea sólo la cruz que le co-
rrespoda y honorlfique al confinado que la 
aloanzó por salvar Un denodadamente al ma 
rlnero, sino que también interponga su va
liosísima ioflaencia para que venga el indulto 
de ese reclus , que se ha elevado, que se ka 
engrandecido con ese acto de tanta abnega 
ción y caridad. 

Quizás, aunque la peneque sufre sea gran
de, no será tal vez por las proporciones del 
delito que cometiera, sino por la justa severi
dad que impone el Código de nuestra justicia 
militar. 

Víctor. 
(Da La Correspondencia de San Fer 

nando.J 

Contra la ley de jurisdicciones 
Los directores de los periódicos republica

nos de todos los matices y socialistas han 
celebrado u la reunión, en la qu ) acordare : 
Trabajar por ol logro de una amnistía para 
los delitos políticos y sociales; persistir, con 
ahinco, en la campaña contra la ley de Juris
dicciones; reclamar el concurso de las mino
rías rapub'ioanas y de todos los senadores y 
diputados periodistas, á fía de lograr la pron
ta libartai de los artistas y escritores presos 
y la de todos los encarcelados» por delitos po
líticos y sociales; invitar á todos loa periódi
cos de p'ovincias p ra que se adhieran y se 
cunden estoa acuerdos, y rogar á los presos 
y familias que envi- n á la Comisión sus nom
bres y antecedentes de las caneas ó procesos 
que SÍ les sigue. 

€1 crimen de esta mañana 
A las cuatro y media de esta madrugada 

la pareja de Seguridad qua estaba de servicio 
en la calle de los Abades se vió sorprendida 
por un sujeto que le dió aviso de que á pocos 
pasos de donde los guardias se hallaban ba
ble tendida en el suelo una mujer. 

La pareja, en unión del desconocido de
nunciante, acudió al lugar que éste indicó, y, 
tendida en tierr'», gravemente herida, al pa 
recer, pero aún con vida, encontró una mu
jer. 

Los guatdías trasladaron inmediatamente 
á la Casa de Socorro de la Inclusa el cuerpo 
de la Infeliz mujer, que falleció en el trayec
to, pues cuando ingresó en el benéfico eaU-
blecimiento los facultativos no pudieron ha
cer otra cosa que certificar su defunción por 
asfixia. 

María Fernández, que asi se llamabi la 
muerta, tenia fuertemente atado al cuello un 
pañuelo negro, con el que la estranguló su 
matador. 

Como presunto autor del crimen está de
tenido Angel de la Torre, de treinta y dos 

años, electricista, que fué quien avisó á los 
guardias. 

La victima tenia treinta y seis años, era 
soltera, y vivía con un vendedor de periódi
cos apodado «el Chepa». 

A las cinco de la madrugada llegó á la 
Casa de Socorro el juez de guardia, que lo 
era el Sr. Martínez Enriquez, con el oficial 
Sr. Orases. 

Inmediatamente se procedió á tomar decla
ración al detenido. 

D E P A L A C I O 
A las diez y media salió H. M. del Regio 

Alcázar, yendo en automóvil, con su ayudan
te de guardia, al ministerio de la Guerra, 
donde presidió la Junta de Defenea Nacional. 

A la una regresó el Rey á Palacio y recibió 
en audiencia al ex ministro conservador se • 
ñor La Cierva, al i onde de Toreuo, marqués 
de Atarfe y marqués de Yillalobar, ministro 
de Espfña en Portugal. 

Notas políticas 
L O Q U E D I C E E L P R E S I D E N T E 

Esta mañana recibió el Sr. Canalejas 
á los periodistas en su domicilio parti
cular, manifestando que tenía muy po
cas noticias que facilitar. 

Junta de Defensa. 
Dijo el Sr. Canalejas que se había 

reunido la Junta de Defensa Nacional y 
tomado varios acuerdos. 

También manifestó el presidente que 
la Junta habia acordado se hiciesen las 
obras necesarias en San Fernando y en 
el arsenal de la Carraca. 

El servicio telegráfico. 
Hablando de la frecuencia con que en 

el Ministerio de Marina ss recibían las 
noticias del «Reina Regente», dijo el se
ñor Canalejas que el progreso del siglo 
actual hizo que cada cinco minutos se 
tuviesen noticias de las maniobras y es
tado del barco, y que debido á la tele
grafía sin hilos, en pocos Ins tan tes que
daron en movimiento todos los buques 
próximos y las órdenes cumpliméntalas 
c o n noticia exacta en Madrid. 

El embajador francés. 
También nos dijo que el embajador de 

Francia, M. Geoffray, ha sido llamado 
por e l Gobierno francés, y ha salido pa
r a París, despidiéndose del Sr. García 
Prieto. 

Cree el señ j r presidente que la llama
da del embajador será f a r a darle Ins 
trucciones el nuevo Gobierno francó?, y 
muy pronto regresará á esta corte. 

Información k Guerra 
La Junta de defensa. 

Esta mañana á las diez y media se reunió 
en el despacho del general Luque, presidida 
por S. M . , la Junta de defensa nacional 

El Ray, vistiendo traje de diario de general 
de Infantería, llegó á dicha hora asompañado 
de su ayudante, general Dal Rio. 

Asisti-r m el presiclante del Consejo, señ r 
Canalej i ; los ministros de Guerra y Marina 
y los jefes de los rerpaotivos Estados Mayores 
del Ejército y de la Armada. 

En la reanión, que terminó á las doce y 
cuarenta y cinco, se despacharon numerosos 
expedientes de ferrocarriles y caminos estra
tégicos, sin que ss sepa que tratasen otres 
asuntos. 

Terminado t i acto, se sirvió un «lunch>, 
abandonando el Rey si Ministerio á la una, 
y sisndo despedido al pie de la escalera cen
tral por el general Luque. 

Recepción palatina. 
Mañana pub'icará el Diario Oficial una 

circular fijando las trea de la tarde del díu 23 
para la recepción que ha de verificarse con 
motivo del santo del Rey. 

Gratificación á la tropa. 
También se dispone que en dicho día, y 

por igual motivo, se abone la gratificación de 
una pateta á los sargentos y de 50 oént'mos 
á los Cabos y soldados. 

Ayudantes. 
Sa nombran ayud^iles de campo: del ge

neral beorrttuio r!e la Dirocclón general de 
Cirab'nerus. al comendanle de Ariiiieria don 
Luis Tut, y del inspector gtneral de lus es-
tableoimieotos de Instrucción é Industrias mi-
tare', al teniente coronel de la misma Arma 
D. Fe ipe Martínez Morentín. 

Recompensas. 
Se conceie cruz blanca del Mérito militar, 

con pasador de industria ni l i tar , al mélico 
mayor D. Julio del Castillo, y mención hono-
rificA al capitán de Ingenieros D. Carlos Gar
cía. 

Clasificaciones. 
Se declara apto para el Bscerso al segundo 

teniente íh Caballeili (E. R.) D. Sa'usliano 
Ballesteros. 

Supernumerario. 
Pasa á dicha situación el capitán de I 'ge-

nieros D. José de Martes. 
Gratificaciones. 

Se concede la de 600 pesetas al subinspec
tor médico de primera D. Pablo Salinas. 

A orillas del Ket t 
Ataque á un poblado.—Muerte del tenien

te Morales. 

Melilla, 19. 
Un grupo bastante considerable de cabile. 

ños de Benibuyahi trató esta mañana de in
ternarse en el poblado de Gasiva, para apo
derarse del ganado, tiroteando á las fuerzas 
de la Policía indígena que prestan el servicio 
de avanzada. 

El capitán de la cuarta «mis», Sr. Gonzá
lez Carrasco, acudió en el acto con las fuer
zas de qi e disponía, para rechazar á los agre
sores, y como éstos mantuvieran el ataque, 
dispuso que cargase la Policía de á ca'oallo. 

Los rebeldes entonces iniciaron la retirada. 
Los jinetes los fueron pers'guiendo durante 
varios kilómetros, hasta que desaparecieron 
por completo. La batería de Bu Guenzein 
cooperó eficazmente con varios disparos, que 
hicieron al enemigo bastantes bajas. 

El capitán González Carrasco reforzó las 
avanzadas y se retiró con el resto de hs fuer
zas otra vez al campamento. 

* noche, á las doce, falleció en la posición 
de Yadumen, de resultas de las heridas reci
bidas en el combate sostenido poi las fuerzas 
del general Navarro al hacer el repliegue, el 
teniente le Cazadores de la sección de ame
tralladoras D. José Morales, hijo del general 
de división que operó en Melilla en 1909. 

El cadáver llegó esta noche en el tren de 
las mines del Rif. 

En el hospital del Buen Acuerdo ha ingre
sado el teniente de Dragones de Lusitanla 
D. Jo té de Garamendi con el fémur deiesho 
fracturado á consecuencia de haberse caldo 
del caballo que montaba en las operaciones 
de ayer. 

E l general Larrea, 
Por Real orden que ayer publicó el Diario 

Oficial del Ministerio de la Guerra se dis
pone que el general de división D. Francisco 
Larrea, nombrado segundo jete del Estado 
Mayor Central del Ejército, continúa hasta 
nueva orden prestando sus servicios en la 
Capitanía general de Melilla. 

L a guerra italo=turca 
ün rudo combate,—Bombardeo de Zuata. 

Rome, 19. 
Los telegramas que se han recibido hoy de 

Trípoli nos informan de haber ocurrido un 
violentísimo combate entre las tropas italia
nas y los turcos y árabes . 

En unas canteras próximas á la sddei df» 
Gargaresch se hallaban trabajando unos 
obreros protegidos por fuerzas italianas, cuan
do los turcut:, en i úonro de 2.000, atacaron 
inopinadamente á esas fuerzas. 

En las canteras se extraen piedras que se 
destinan á la construcción de un muelle en 
Trípoli. 

Inmediatamente de ve-ge atacadas les tro
pas italianas, ocuparon posiciones estratégi
cas y se inició un combate de una extraordi
naria rudez, pues ha sido uno de los más vio
lentos de toda la campaña. 

Durante varias veces fuero i rechazados los 
turcos; pero éstos, con un inquebrantable te-
s 'n, volví-in al poco tiempo á tomar la ofen
siva , coa tal audacia, que en muchos momen
tos llega, on hasta las mismas posiciones de 
los itFilianos, trnbá idoee alguna que otra la* 
cha singular. 

Por fin, la Arti l leiia italiana consiguió re-
chezir defíüit've mente á los turcos. 

El combate duró desde la mañana hasta 
el anochecer, y eolemente cesó el fuegj en 
cortis'mos intérvolos. 

Se sabe, hasta ahora, que los italianos han 
tenido nueve muertos y 50 heiidos, y les tur
cos se calcula que unos 100 muertos y 300 
heridos. 

La escuadra italiana se ha visto precisada 
á bombaiiear Zuara, pues los habitantes de 
esta población, árabes en su mayoría, dispa
raban con frecuencia contra los italianos. 
Zuara ha quedado casi des t ru ídi , y tanto los 
hombres como las m jeres huyeron bacia el 
interior y dejaron abandonados muchos ca-
dávere?. 

Vapor Lances apresado 
por los italianos 

Parlp, 19, 
D s torpederos italianos han capturado en 

alta mar ai vapor correo fran és «M^nouba»» 
de la Compañía ailxca de nuvegaoión, y 1° 
han conducido á Cngliari como presa de 
guerra. 

El suceso ha cauiado en toda Francia pro-
furnia sensación y está siendo objeto á estas 
horas de negociaciones diplormlticas. 

Guandj el t M nouba» fué preso navegad 
cerca de él el vapor alemán tSlesvig»» ^ 
Nord Dautacher LUyd; pero éáte arboló el 
p ibellón de su pala, y después de un registro 
samarlo, c^nti-auó su viaja y llesjó sin más 
novedad á B zjrt i (Túnez), donde al referí 
sus t rpuhnte j lo ocurrido con e' «Manouba* 
se desparto la mayor indignación. 

E l Comité de armadores de Francia en Tú
nez ha declarado q le el buque preso no H0' 
vaha mercancía alguna susceptible de ser 
considerada como contrabando de guerra. 

üntre los 99 pasajeros del «Manouba» ha* 
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bla 29 turcos partenecieateg á la «Media luna 
roja» (equivalente á la Cruz Roja europea) y 
que, por lo tanto, gozan de inmunidad. 

E l almirante B'enaimó ha anunciado á 
Poinoaró que le intarpelará en la Cámara so • 
bre la captura del «Gartliage» y el tManou-
ba». Poincaré, par su parte, ba enviado ya 
instrucciones concretas á la embajada de 
Francia en Roma para que presente las re-
clamariones oportunas. 

De Marsella telegrafían que al apresamien
to del «Manouba» ha producido mucha exci
tación , hasta el extremo de aparecer en 
las calles grupos tumultuosos, contra los 
cuales proceden ya las autoridades, temiendo 
que puedan causar daño á la colonia ilaliana 
de la ciudad, que re compone de más de c'en 
mil individuos, en su mayoría comerciantes. 

S E N A D O 
Sesión de 20 de Enero. 

El Sr. López Muñoz abre la sesión á las 
tres y media. 

En el banco azul están los ministros de 
Hacienda, Fomento é laatrucclóa. 

Se lee y aprueba el acta de la anterior y el 
despacho ordinario. 

Ruegos y pieguatas. 
El señor obispo de Jaca anuacu al minis

tro de la Gobernación una interpelación acer
ca de los haberes que se adeudan á la Guar
dia civil por gastos de acuartelamiento. 

Ruega también al ministro de Justicia que 
provea una plaza de beneficiado en la cate
dral de Jaca que se encuentra vacante. 

Anuncia además una interpelación al mi
nistro de Instrucción acerca de las cátedras 
de Religión y Moral en las Escuelas Superiores 
del Magisterio, que parece llevar camino de 
suprimirse. 

El ministro de la Gobernación contesta al 
orador diciendo que en lo que á este asunto 
se refiere, él no ha hecho sino seguir los pa
sos de otras naciones, Inglaterra por ejem
plo, donde la enseñanza de estas materias está 
establecida en la forma más lógica y racional 
que puede imaginarse. 

El duque de San Pedro de Galatino ruega 
al ministro de Fomento que se cuide de la 
conservación y la reparación de las carrete
ras españolas y se destine en los presupues
tos las cantidades necesarias á estas atencio
nes, ya que no se crean nuevas vías de co
municación. 

Es uno de los más elementales deberes del 
Estado el cuidado de las vias de con unica-

ción, y es preciso arbitrar recursos para no 
olvidar estas atenciones. 

El duque hace alguna indicación acerca de 
los portazgos y otros recursos con que el Go 
bierno cuenta para aumentar los ingresas p i -
ra atender á las carreteras. 

El ministro de Fomento le contesta dicien
do que el Gobierno se preocupa constantemja 
te de este asunto y que hace cuanto puede pa
ra no descuidar el arreglo y recomposición de 
nuestras carreteras. 

El duque de San Pedro rectifica insistiendo 
y repitiendo lo que antes dijo. Agradece al 
ministro los buenos deseos que manifiesta, y 
dice que él, por su parte, está dispuesto á 
auxiliar al Estado en esta labor y que será 
un peón, si ee preciso, para que nuestras ca
rreteras sean reparadas. 

El duque alarga desmesuradamente su 
discurso, y entre premiosidades y repeti
ciones afirma que es un asunto de la mayor 
imnortancia para la Nación este asunto de la 
reparación de carreteras. 

(No es orador el duque de San Pedro, y co
mo S. S. lo sabe, se da por satisfecho con las 
palabras del ministro y se sienta el buen du
que.) 

Le contesta nuevamente el ministro de Fo
mento. 

El Sr. Polo y Peyrolón cuenta al Senado 
unas historias de unos carteros de provin
cias; se ocupa de la forma en que se haien los 
repartos y los giros postales, y otras menu
dencias que no interesan á na lie. 

Un joven agredida 
El exceso de amistad engendra á veces una 

confianza extraordinaria y abusiva, que pue
de dar margen á sucesos sai grientos como el 
ocurrido ayer mañana en la calle del Mar
qués de Cubas. 

Manuel Fernández Melquíades, joven de 
veintiún afus, complaciente y desprendido, 
que no tenia nada propio porque vivía para 
sus an igos, se entr< gó en cuerpo y alma en 
brazos de uno de éstos, bastante exigente y 
abusón, llamado José Mirabi l Baños, que á 
cambio de su car iñ : exigía del otro, del ami
go íntimo y dócil, sacrificios pecuniarios qae 
no siempre podía hacer. 

Ayer, de madrugada, Manuel y José tuvie
ron una entrevista afectuosa. 

Luego ambos jóvenes se dedicaron á dar 
un pasio por Madrid, contándose sus cuitas 
y comunicándose sus agobio económicos. 

Josí), que tenía necesidad de dinero, anduvo 
convenciendo á Manuel de que debía proveer-
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le de unas pesetas. Pero éste se negó en abso
luto á dárselas, porque tampoco andaba muy 
¿obrado de ellas. 

La negativa indignó á José, que estaba 
acostjmbi ado á que el otro no le negara nada. 
Disputaron, y entre insultos y amenazas, lle
garon á las manos. 

José empuñó un cuchillo, é imitando á los 
amantes que asesinan á sus novias, asestó 
furioso dos puñaladas á Manuel. 

Hubo gritos y carreras; pitos de los seré 
UDS, que demandaban auxilio; movimiento 
alarmante en las calles próximas, y afluencia 
de guardias y vigilantes. 

El agresor fué detenido. 
El agredido, sangrando por laa heridas, fué 

acompáñalo á la Casa de Socorro del distri
to. Tenía dos heridas incisas en las regiones 
p" .'cordial y pectoral, lesiones que fueron cali
ficadas de pronóstico reservado. 

Según más tarde manifestó al juez de guar
dia, el exceso de amistad b a t í a sido la causa 
determinante del drama casi \ asional de que 
ba sido víctima. 

PROYECTOJ. DE LEY 
(CONTINUACIÓN) 

El voluntariado en áfrica. 
Artículo 1.° Los Cuerpos y unidades que 

constituyen las guarniciones de Africa se nu
trirán preferentemente con individuos volun
tarios. 

Si con éstos no se pudieran completar sus 
plantillas, se efectuerá con individuos de ra 
clutamiento forzoso. 

Art . 2.° Serán admitL'cs como voluntarios 
con premio en los Cuerpos y unidades antes 
indicados los ciudadanos españoles quo no 
hayan ingresado en caja y los que se hallen 
sujetos al servicio militar en cualquiera de 
las situaciones establecidas por la ley de Re
clutamiento. 

Tanto los piooedentes de la clase de paisa
nos como los que se encuentren en cualquie
ra situación militar, deberán enga-cherse 
por cuatro años, coxo plazo mínimo, que
dando obligados, una vez terminado su com
promiso, á constituirlas resé vas de dichos 
Cuerpos, durante otros cuatro años, para acu
dir en tal concepto á filas en caso de guerra. 

Los voluntarios habrán de reunir las si
guientes condiciones: 

Tener la estatura, aptitud física y dem'a 
circunstancias que establece le ley de Reclu
tamiento, según el Arma ó Cuerpo en que 
deseen servir; ser mayor de dies y nueve años 
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y menor de treinta, ser soltero ó viudo sin 
hijos. 

Los que sirvan en filas en concepto de vo
luntarios podrán rescindir sus actuales com
promisos, si así lo desean, siempre que con
traigan otro nuevo compromiso por cuatro 
años para servir en los C rerpos de Africa. 

Estarán también obligados á constituir la 
reserva de las citadas guarnicioned durante 
otros cuatro años, en las condiciones antes 
expresadas. 

A todos ellos leg será de abono, para los 
efectos del cumplimiento de sus obligaciones 
militares, el tiempo que hayan servido en 
filas como voluntarios, abonándoseles igual
mente, "para el servicio en la rejerva, los 
cuatro años durante los cuales han de cons
tituir la de los Cuerpos y u.-iJades de este te 
rritorio. 

Art. 3.° Se otorgará á los voluntarios un 
premio de 730 pesetas distribuido en los pla
zos que á continuación se expresa: 130 pese 
tas al engancharse, otras 100 á los seis me
aos de servicio, á partir del cempromiso, y 
500 al cumplir los cuatro años. 

Art . 4.° Terminados los cuatro años de 
servic'o, los voluntarios que hubieran obser
vado buena conducta podrán contraer nuevo 
compromiso por el mismo tiempo y con igual 
premio, y al finalizar éste otros en las mismas 
condiciones hasta alcanzar la edad del retiro 
forzoso. Si para llegar á ésta le faltare un es
pacio de tiempo menor de cuatro años, se le 
permitirá el reer g^nche por el tiempo necesa
rio, dándoles la parte proporcional del piemio 
correspondiente en un solo plazo y al obtener 
su retiro. 

(Continuará.) 

¿Quiere usted ser dichoso 
y no vivir con tristeza, miseria, preocu
paciones tormentosas, poseyendo, en 
cambio, amor, alegría y felicidad? Pida 
hoy mismo los medios positivos para lo
grar éxiio en la vida y conseguir cuanto 
se desee, tener fortuna, salud y suerte 
con mi libro, que mando gratis, de «Se
cretos maravillosos». 

Escriba á J . C A T A L A , Casier núme
ro 2 , París (Francia), é incluya sello de 
25 céntimos para la contestación. 

(Franquear la carta con 25 céntimos.) 

E l caí "tel pata hoy 
REAL.— A las 9, Presentación de 

Titta Ruffo, El barbero de Sevilla. 
^ ESPÁíÑOL.—A las 9, Lady Goliva.— 
Chispin y su compadre. 

A las 5 (popular) El místico. 

PRINCESA. — A las 9, 
Amor (moda) 

Locura de 

C O M E D I A . - A las 9, L a [divina provi-
dencia. 

C E R V A N T E S (Corredera Baja, 41.)— 
A las 6 112 (doble), Los hugonotes 

(doble). 
A las 9 y 112 (sencilla). Los reyes pasan. 
A las 10 ip (doble) E l enemigo de las 

mujeres (3 actos) 

LARA.—A las 9 114. La gallina de los 
huevos de oro, (doble), • 

A las 11, Puebla de las mujeres (doble) 
A las 6 y i¡2, La losa de los sueños. 

APOLO.—A las 7, La niña de los besos. 
A las 9, L a novela de ahora, (doble). 
A las 10 114, Anita la Risueña. 

COMICO. (Compañía Prado-Chicote). 
A las 6 112 (doble). Los jugla-es (dos 

actos). 
A las 10 i'p (doble), La perra gorda. 

(3 actos) 

E S L A V A . — A las 9 114, L a Corte de 
Faraón. 

A las 10 (doble). La mujer divorciada, 
A las 6 (doble), La mujer divorciada, 

MARTIN.—A las 6, E l aventurero. 
A las 9 i í | , La boda del cojo. 
A las 10 Tj2, Er cabesota. 
A las 11 i¡2, E l aventurero. 

NOVEDADES. — A las 6, Los valien
tes. 

A las 7 i¡4. L a montaña de oro. 
A las 9, L a paloma del barrio.5 
A las 10 114, Meterse en honduras. 
A las 11 114, La bomba del Retiro. 

COLISEO IMPERIAL (Concepción Je-
rónima, 8).—A las 4 y 8 i{4, películas. 

A las 5 i|4. E l nene. 
A las 6 y 114 El Angelus (especial) 
A las 9 i;4. E l pecado de Adán. 
Alas 10 1 [2 (especial), Lo más her« 

moso. 

NOVICIADO.—A las 5, |Me alegro de 
verte bueno! 

A las 6, La fiesta de San Antón. 
A las 7 ij4, La alegría del batallón. 
A las 9, Juan Miguel. 
A las 10 y 114, La boda de Chipilín. 
A las 11 y ip , ¡Me alegro de verte 

bueno!. 

«El Porvenir.»—Imprenta y Litografía. 
Martines de Velaseo y Compañía. 

Plzarro, 15.—Teléfono 3.444.—Madrid. 

Usad para escribir limpio la máquina "Y0STVNO tiene cinta 
Enseñanza de mecanografía. - Exposición y ven ta . -4 , Barquilio, 4. 
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Números (tomados al oído) premiados en el sorteo verificado el día 20 de Enero de 1912 
PREMIOS MITORES 

Números 

0990 
2SU00 
14468 
40031 
11958 
83409 

54 
27612 
31066 

0033 
5027 

17547 
1 1299 
2071) 

237(»S 
210218 
40762 
25043 

4022 
4858 
04S2 
9554 

30271 
20898 
27004 
19759 
imiso 
7282 
6113 

30197 
10422 
24323 
14902 
23331 

4999 
2 s i L8 
10171 
30924 
29967 
11209 

Pesetas. 

150000 
60000 
40000 

3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
8000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3000 
3900 
3000 
3000 

Los premios peque
ños son de 5(J0 ptas 

Dca MIL 87(3 
230 

92 936 
23 530 

031 
Cia 

125 
320 
504 

414 
870 
965 
897 

972 ^ 4 o l 25 < 
903 
589 
545 
492 
614 
146 
988 
700 
407 
350 
880 
444 
757 
102 
974 
735 
318 
530 
268 

940 
77 
24 
59 
58 
33 
11 
140 

892 
120 
325 
670 
997 
851 
402 
896 
330 
094 
403 
321 
532 
001 
103 
116 
351 
561 
409 

629 
530 
650 
838 
S09 
334 
506 
985 
931 
895 
335 
S04 
250 
8 8 5 

471 029 
248 847 
090 447 
110 902 
130 103 
922 093 
454 
777 
725 
734 
392 
037 
257 
253 
774 
538 

903 119 
39 523 3 

451 157 
061 018 

7 3 0 ^ 
077 
093 
513 

i 716 
' 353 
j 397 

005 9 
336 
202 
630 
586 
833 
166 
571 
594 
361 
861 
368 
241 
507 
189 
710 

74 

4 
MIL 

2 
MIL 

1 13 
369 
938 
534 
044 

3 
MIL 

529 — 41 
S28 986 532 954 
523 582 095 841 

499 
915 

582 
310 
575 
59 S 
578 
955 

57S 
567 
610 
528 
092 
203 
089 
832 
088 
547 
837 
711 
806 
100 

5 
M I L 

479 
670 
412 
647 
313 
957 
357 
081 
322 
149 

543 888 0 
531 475 6 

3 
58 

i 45 523 099 
993 081 024 346 
027 895 406 852 
355 
237 
106 
166 
687 

70 991 9 
517 S47 
201 
946 
297 
233 

7 
M I L 

6 
M I L 

506 
144 340 
194 554 
480 043 
076 942 
536 811 
995 872 
30,3 942 

s i 1 
472 

007 
OSO 
987 
099 
291 
549 
002 
1 12 

5 644 

09 
02 
237 
516 
L85 
910 

433 
4S9 
375 

956 
5S4 
570 
0S7 
581 
773 
oso 
472 
490 
050 
423 
LOO 
251 
302 

983 
373 
138 
577 
995 
731 
757 
084 
930 
244 
826 
546 
140 
103 
252 
189 

904 467 
009 480 
292 838 
444 201 
505 489 
490 976 
491 
781 
003 
833 

28 
071 

8 
MIL 

618 
042 
402 
388 
703 
308 321 
754 455 
819 400 
841 537 
116 101 

766 
763 
380 

299 
288 
869 
349 
ISO 
322 
028 
331 
474 
345 

173 401 
09 

85 
534 

7 829 
434 683 

900 
8 

014 
775 
500 
IOS 
S50 
41S 
5S0 
688 
915 

9 
vi IL 

048 
929 
600 

30 
444 
02 1 
312 
043 

92S 
258 517 
797 758 
371 482 
384 321 
IOS 240 

10 058 773 820 798 
^ I L 190 828 732 525 

256 101 531 520 

792 
183 
129 
SOI 
925 
410 
023 
437 
390 
S09 
903 
817 
soo 

443 
700 

574 543 757 421 
139 329 301 045 
475 
549 
270 
379 
571 
009 
833 
503 
519 
409 
155 
931 
438 

460 630 
032 858 

110 832 
384 828 
079 690 
198 73S 
939 045 

5 1 4 
530 

0 
001 
oso 
0)3 
314 
360 
425 
109 

341 
069 
954 
990 
51 2 
L81 
745 
500 
077 
937 
710 
518 

5 910 
S07 
374 

S49 
341 

155 
25 901 S32 

450 
675 
589 
034 
072 
320 
112 
666 
445 
813 
078 
978 
993 
340 
389 

40 932 
086 945 451 

532 593 
103 

158 612 

979 
460 
052 
847 
193 
514 
539 
2S7 
525 
396 
070 
855 
901 
412 
003 
063 

463 
194 
191 
933 280 
934 360 
502 209 

572 973 992 558 
476 606 724 809 
263 754 747 750 

214 
362 
087 
022 
207 
169 
1S7 
100 

689 
3 10 
973 
5S4 
723 
0)07 
280 
137 

11 
MIL 

334 
S43 
070 
561 
021 
722 
565 
157 
540 

13 
M I L 

850 422 £ 7 9 155 399 
873 347 
920 518 338 778 804 
326 824 181 835 704 
872 322 0 
550 673 6 
752 

16 
MIL 

079 289 344 
618 896 422 

400 
000 
551 

15 
MIL 

B68 
424 
833 
L98 
583 

1SS 
545 
S42 
333 
355 
234 
496 

12 
MIL 

90O 
100 
105 
913 
012 
255 

048 
5S9 
252 
073 
631 
090 
667 
370 
313 
520 
533 
L98 
615 
812 

122 992 
500 
495 
656 
047 

14 
MIL 

084 
709 
990 

729 
007 
886 
857 
770 
157 
209 
297 
447 
985 
617 
077 
791 
975 
999 

693 
084 261 758 
721 115 527 

924 
420 
97o 
567 
204 
197 
472 
S30 
2 1 5 
071 
023 

25 
909 

303 
9001454 

879 58 
L85 
383 
S71 
157 
334 
442 
l o o 
7S7 
025 
0,00 
9 17 
247 
517 
50 1 
294 

548 896 215 

138 898 172 
151 685 207 

313 769 361 096 

18 
MIL 

17 
MIL 

440 
398 
S57 
042 
399 
93S 
938 
138 
714 
986 
956 
022 
415 

711 040 

348 002 192 
5 203 952 

710 
044 
415 
1 10 
103 
160 
069 
658 
156 
435 
178 

21 
62 
23' 

834 
4S7 
824 
304 
646 
072 
767 
472 
350 
871 
886 
295 
828 
608 

19 
Vil!. 

921 
48 

003 
93S 
721 
495 
889 
974 
S50 
02S 
570 
097 
177 
833 244 

959 251 448 
185 204 809 
534 739 060 
408 451 817 
572 517 304 

734 
(590 

20 
vüL 

21 
MIL 

537 
490 
729 
725 
277 
878 
780 
271 

502 
156 
992 
7SS 
435 

22 
vlIL 

077 044 258 713 
957 120 845 797 
408 303 043 641 
125 358 988 
337 
753 
889 
017 
301 
930 
2S4 
560 
010 

7 064 364 317 
52 1 
S92 

423 340 
i 013 
7 007 

754 
523 

935 
477 
886 
559 
412 
487 
308 
665 
070 
863 

928 
098 
931 

032 038 

058 975 669 OOS 
128 823 861 300 
349 273 820 208 
105 994 286 
053 ... Tn OS3 

23 
MIL 

255 
364 
573 
903 
2S0 
003 
352 
570 
440 
L85 
721 
596 
i s o 
912 

90 
700 
413 
012 
351 
078 
50 1 

084 

514 
S22 
723 
014 
757 
OOS 
865 
515 
272 
965 
363 
541 

532 337 
351 708 
389 403 
604 903 

529 
717 
004 
4S2 
L88 
234 
739 
287 
839 
027 
115 
868 
979 

027 
773 
075 
743 
722 
123 
002 
350 
845 
703 

172 
030 
961 
702 

853 
1.75 
sos 
394 
992 
470 
022 
791) 
809 
247 
170 
827 
174 
494 343 393 924 

285 211 328 980 8s4 
900 713 660 558 199 247 

406 254 548 970 85 

003 
308 
IOS 
111 
052 
105 
019 
545 
437 
21 l 
443 

994 
41 S 
21 5 
138 
9 14 
411 
507 
544 
445 
785 
027 
379 
229 
316 
700 

24 

040 
670 
S39 
390 
292 
019 
201 
683 
72S 
510 
333 
912 
182 
023 
047 
325 
491 
038 
009 

087 
192 300 

S54 
590 
9S7 
S44 
984 
09 1 
858 
S27 
467 
074 
250 
074 
590 
410 
942 
598 
S93 
754 
423 
616 
822 

430 166 
250 7 
4S2 O 

730 S04 90 
056 510 

1 092 
902 

52 
03 
032 
689 
343 
7S5 
095 
819 
0,70 
72S 
875 
298 
075 

7 953 958 
7 S10 

454 2S4 
535 

902 
7SS 
331 
157 
504 
0S5 
SOO 

538 108 
821 298 429 
707 930 
457 
300 080 
30S 
323 
443 
513 
051 
5SO 
5(53 

74 
970 055 
217 27:5 
S47 S97 
059 
178 
448 884 
673 881 
400 
070 
(554 
(533 
72S 
7:50 

O I S 
57(5 

87 
272 
527 
729 

457 
920 
661 
175 
980 
427 
191 
407 
L03 
79:5 
809 

37 
S07 
92:5 
2 1 5 
155 
1 1 1 

537 
199 

26 
MIL 

27 
MIL 

722 
643 

943 
388 

3 

51 
01 
43 
71 

0 

98 
48 

28 
M I L 

25S 

544 
533 
343 
153 
139 
370 
010 
2S9 
888 
S97 
4(57 
S47 
946 
816 
302 
(57(5 
0(55 
395 
896 
837 
oss 
1(54 
83] 

475 89Í 
389 418 332 
327 052 174 

27S 
542 

194 

545 
197 
139 
830 
699 
732 
304 
118 
968 
202 
036 
4(54 
410 
955 
815 
215 
273 
223 
606 
2(52 
856 
854 
7:55 
(5(54 
512 
685 

\ 410 

43 
049 
913 
170 
087 
992 
414 

_ 29 
MIL 

74 
280 878 

297 
516 

3 540 
2 497 

382Í058 

4(52 
087 
528 
941 
970 
886 
7(5(5 
298 
797 
444 
9S5 

328 
222 
(505 
501 

S3S 
554 
931 

30 
MIL 

096 
926 
743 
192 
78(5 
541 
050 
891 
868 
283 
781 
480 
745 
020 
1S7 
532 
598 
606 
600 
518 
430 
(595 
1(5 1 
522 
553 
747 
493 
490 
975 
395 
74S 
535 
500 
504 
09 1 
780 
741 
881 
072 
98] 

974 
726 775 
955 
S54 049 
172 
499 
980 
728 
3(5(5 
219 
237 
(525 
185 
9 10 
994 
S09 
3(52 
ISO 
5 1 9 
S70 
320 
(524 
(520 
302 
271 
949 
710 
759 
041 

32 
MIL 

708 

769 

S37 

S49 814 

190 502 
967 352 
964 880 
907 400 
650 449 
709 
299 068 
325 
411 
970 
137 
273 
066 
13(5 
600 
279 
829 
212 
038 
529 
429 
247 
2 1 2 

33 
VlIL 

886 
479 
906 
292 
6] 1 
599 

31 
vilL 

5(55 
381 
000 

744 

001 
831 
45S 
313 
874 
188 
904 
41(5 

3] 
27 1 
7(5 1 
2S4 
595 
993 

910 
5(57 
907 

514 
034 
195 
375 

354 

240 
917 
700 
030 
(545 
038 
133 
175 
466 
423 
(500 

34 
MIL 

(527 

85 
o s i 

295 
514 
503 
291 
619 
883 
780 
073 
036 
678 
792 
824 
731 
017 
74(5 
975 

35 
MIL 

577 
4(55 
444 212 

333 
475 
400 
688 
03(5 
499 
491 
575 

869 
651 
589 
359 
435 
47S 
392 
7(5(5 
374 
L88 
733 
668 
007 
4S0 
980 
20(5 
770 

36 
MIL 

571 
618 
4S7 
408 
651 
685 
591 
324 

37 
vlIL 

576 989 

875 
750 190 
254 338 

3 629 
997 

212 303 
1 1 l 808 
846 878 

m 
(5(58 

730 
005 
117 
207 
489 
m 
975 
909 
072 

,0791275 

870 
s i 1 
95:5 
477 
904 
947 
422 
012 

516 
524 
746 
9 1 1 
23 « 
(5(57 
916 
15(5 
350 
607 
01 1 
9:50 

254 
973 
129 
234 
230 
344 
314 9 
350 2 
(507 
808 
5:52 
703 
7 ÍS 
000 
507 
554 
452 
518 
S2S 
552 
003 
091 

395 
089 
132 
892 
561 
371 
786 
65] 
42(5 
L98 
7S3 
159 
919 
712 
53(5 

78 
LO 

193 
522 

88< 
( 

025 990 
529 040 

)30 588 490 
451 

971 
70 
00 
15 

420100 

450 
446 
754 
967 
015 
253 
020 
292 
490 
12(5 
077 
171 

38 
MIL 
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QRñh RESTñüRñhT Y CñFE 
DE 

/ I s p t ó n f i e r m a n o s 
EN L A PLANTA BAJA Y ENTRESUELO 

Plaza de Santo Domingo, número 18 
SERVICIO A LA C A R T ü . — P R E C I O S E C O N O M I C O S 

Especialidad de la casa, el café á 20 c é n t i m o s taza en las mesas y 15 en 
el mostrador. 

Servidos de la Compañía Trasatlántica 
L í n e a de Fi l ipinas . r h M f Í arta"-ena. Valencia, para salir de Ro-

iverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lisboa U a d i z , ^ « A ^ Septiembre, 11 Octubrl* 
•o. R e j e r o . 1 y ,29 Marzo, 26 Abrü 24 Mayo. 21 Junio f J a u ^ ^ a ^ d a s _ ^ e Manila cada^atromar^ 

. — — i 

MAISQN BATENBERG 
GRANDES ALMACENES D E TEJIDOS Y NOVEDADES 

TOLEDO, 33 y 35 (toda la casa) 
Antes Mayor, núm. 5 5 . — Apartado de Correos núm. 256 

propietario: francisco ferrercs 
Venta á plazos á los jefes y oficiafes y clases subal

t e rnas de los d is t in tos Cuerpos de la Mar ina . 
Grandes surtidos en toda clase de tejidos, géneros de punto, confeccio 

nes para señoras y caballeros, géneros blancos, novedades, equipos, canas 
tillas, ropa blanca y otros mil artículos imposible de enumerar. 

Remitimos gratis Catálogo general á quien lo solicite, á vuelta de correo 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Servicio regular de vapores de soala fija de Bilbao á Sevilla 

T H p o R e s o e L H e O J M p H Ñ H 

Celo P c í e , 1.582 Ur e l t í ee ; Cele Sen Selss t ín , 1.583; Cabo dé l a Nao, 1.558; Cabo Tra
tos», 1.496; Ceto San Martin, 1.861; Cabo Espartel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo 
San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cal o Traf-il-
gar, 1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Sillei -o, 1 026; 
álica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 831, Ibaizábal, 742; Lüch ma, 395; 
Cabo Santa María, 156. 

Dos salidas semanales de dos puertos comprendidos entre Bilbao y Marsella. 
Servicio seiranal entre Pasajes, Gijón y Sevilla.—Tres salidas semanales de to 

dos los demás puertos hasta Sevilla. 
Servicio quincenal entre Bayonne y Burdeos.—Se admite carga á flete corrido para 

Rotterdam y puertos del Norte de Francia. 
Para más informes: oficln'ís de la Direcci6n y D. Joaquín-Haro, consignatario. 

^Úna postal y un carnet 
con las medidas reglamentarias para el Cuerpo de la Armada 

ü NA p e s e t a 
L A E N T R E G A EN 4 8 H O R A S 

PRECIADOS, 6, FOTOGRAFIA : - : G s c u d e r o y J í r e r í ^ s 

Gran • faraacia • Tarifa • Militar 
Preciados, 3 9 , y Veneras, 7 

Licenciado H. de PINA 
T e l é f o n o 184. Se rv ic io á domic i l io . 

Vickers, sons anO Maxim Limited 
^ UliVíi;» en Ltndrts-. 32, VKtorta Slratl. S. VV.—Coiifeirucioj J8 de but-jUes de todas clases, 

tanto de gueiru c».me nfrtKMeB, máquinirh tuaririas, blindajes, artilleda de todos cilibres 
para el Ejército y la Ma.rii a, cañones de -iro rápido de los (sistemas Vickers, Maxim, etc., 
ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow in 
Fumes (antes Nava! construcción and Armaments C.0 Ltd. at Aarrow-in Furn^s); fábrica 
de aceros, cañones y blindajes de Scheífield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego 
rápido, ametralladoras y municiones de Erith y Crayford; fábrica de cañones de fuege rápi 
do y ametralladoras, montajes y proyectiles de Placencia (Placencia de las Armas o.0 i td 
Placencia-Guipüzcoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fábric\ de 
oañores de tiro rápido y ametralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería M 
Dartford; fábrica en North Kent, para proyectiles; polígonos de Eskmeala y EynsforrV-
Buques de guerra construidos en los Astilleros de Barrow-in Furness: «San Paulo», buque 
de combate de primera clase, de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasi 
leño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros t ip j de «Scout», clase de 3.200 to 
neladas y 14.000 caballos, p^ra el gobierno peruano; «Burik», crucero de primera clase, de 
15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de eombate de 
primera clafce, de 15.950 t( neWas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de cembate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, paia el gobierno japonés; «Libei 
tad». buque de combate oe primera clase, de 11.800 tonc adas y 12.500 caimllws, para t 
gobit rno chileno (ce mpibdo por el gobierno ii-.glés). Cambiado de nombre se lianna ahor 
«Triun pli». Por el gobierno inglés: «Nala!», crucero de primera clase, de 13.550 t neladaf 
y 23.500 caballcs; «Sentir e » y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» clase de 2.90u tonel? 
das y 17.000 caballos; «D( n.inic r»», buque de COttibate ce 16.350 toneladas y 18.000 caballo 
«Kin¿ AHUÍ1», f i K í r o de priuera ele e, de 14.100 Ir rolarías y 30.000 caballea; «Vengeai 
ce», buoue de c« n bale c'eprirera ciato, de 12 950 teneladaeA 13.500 caballcs; «Ho uen 
crucero de prjn era diifo, c< 12.000 tor elad» s y 21.000 cubeilos; «Powerful», c r u o 
ro protegido de jr meja (U M-, de 14.500 tcreladhe J 25.000 caballos; -«Ámohitrite» 
crucero jrol( gido c t f r r ; n a < h so. ¿e 11.000 te nelaoat 3 18.000 caballos; «Nn be», crucero 
protegido de jnir .uft cíete, de 11.000 leí eladtt y 16.500 caballos. Buques mercantes cons
truidos en dic b( e atiilltre s: «I n \ re^e c f I i día», «Emf rets of Chi ra» y «Fmprees of Japón». 
8.000 toneladfcs y 10.000 (aballe s. Además desee el año 1873 husta la fecha, se han construido 
70 buques de distintas clases. 

L í n e a de Fi l ipinas 
Trece viajes anuales, arrascando de L i 

celona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 Enero 
8 Noviembre y 0 Diciembre; directamente 
ó sea: 24 Enero, 21 Febrero, 21 Marzo 
directemente para Singapore demás es 
DOOI. Servicio por trasbordo para y do los puertos de la Costa oriental de Africa, 

Linea de New-York. Cuba Méj ico . 

martfl 
Noviembre y 26 Diciembre* 
Lisboa, Santander y Livep 

y Australia. 

nova. Se admite pasaje y 
Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada m ^ ^ e c ^ ^ - - - r gb Veracruz. 

jasaje y carga para puSrtos del Pacífico con trasbordo en Puerto Méjico, asi Tampico con trasborao o 
L í n e a de Venezuela Colombia. 

iondo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Malaga, y ^ ^ T ^ W Í ^ L ^ » & do-ae 8alen loV^2| 
Santa Cruz de Tederiío, Santa Cruz do la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata íacultaíira), Habana, ^ r t o Li^OQ y o , ': :mpico Con ^ J ^ H 

•a Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La Guahra, etc. Se admite pasaje Y ̂ r|Jv^u¡¿¿r¿£afte pasaje y carga con ÍC 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegación del Pacifico, P ^ ^ | " f g J ^ S l Tr niiad con ¿ofcií 

- TV/T o;k« nn .n e^achnrHn ñn Curaoao v para üumana, oaiupimu j ^ ira£oor 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Malaga, y de_Cádiz d 15 de 
ta Cruz de Tederifo, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativí 

res ei 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga j , Puerto Cabello, La Guahra, etc. Se admite pasaj do 

lletes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curagao y para 
do en Puerto Cabello. 

Servicio mensual saliendo accidentalmente de G é n o M l f l " de Barce^ona"^ deM ^agl el ^ 
Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regreso desde Buenos Aires; el día 1 y de j^°nX^e° Nnrle do España * 
das, Cádiz, Barcelona, y accidentalmente Génova. Combinación por trasbordoen ^ ^ ^ p P̂ rt0S y Uü ^ P 1 • 

Servicio mensual salieüdü do Caréelos . ^ . ' " ^ a i f n c i a ^ d e ^ U c a J t e e f 4 ^ d e ^ d i f e l ^directamente para Tánger. Casablanca. Mazag&n, 
Las Palmad, Sama Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de la Península indicadas en e i ^ ^ J 6 ^ / ^ * : nto muv cómodo v trato 
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da a 1 ^ ™ 1 6 ^ ^ 

rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebaja* á familias. Precios convencionales por camarotes de ÍUJ0- i ^ ^ e ^ g " 6 e c * ^ ^ 8« 
expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen 

611 ' A V I S U S IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportadores.-La Compañía hace rebajas de 30 por 100 en los ñetes de determinados ar-
tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítimas. L . , . T í U n o m m . ino AI„QO* „ • 

Servicios Comerciales.-La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía, se eucarga de trabajar en U.tramar ios Muestrarios 
que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores. 

L í n e a de Cuba Méj ico . 
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampíco, saliendo de Bilbao el 17, de Santander él 20 y Coruña el 21, d l r e e ^ e n ^ n P ^ "aSna. X»-

racruz y Tampico. Salidas de Tampíco el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruna y bantander, Se admite 
pasaje y carga para Costafirme y Pacífico trasbordo eu Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. 

Para este servicio rigen rebajas especíales en pasajes de ida y vuelta, y también precios convencionales para camarotes ae rujo 
Esta Compañía efectuará dos expediolones exiraordlnarias á Cuba desde el Norte de España , una en c a n a uno de loa 

meses de Octubre y Noviembre próximos, además de las habituales ordinarias oficiales. 
Diclias expediciones extraordinarias serán realizadas por los vapores «Reina María Cristina» y « A l t o n s D A l l í » en la s i . 

guíenle forma; , „ 
OCTUBUE.--Vapor «Reina María Cilstlna». Salidas: De Bilbao el 9, de Santander el 10, de Gljón el 11 y de Coruña el 

12, para;Habaria, sin extensión á Méjico, y regreso, saliendo el 1.° de Noviembre. 
' NOVIEMBRE.—Vapor «Alfonso Xl l l» . Sa . idaB en las mismas fechas que en Octubre y coa Iguil Itinerario, bolamente 

variará la salida de Habana, que tendrá lugai el 3 de Diciembre. _ _ ' 
Las expediciones oficíales de Octubre y Noviembre las efectuarán los vapores «Alfonso X l l » y «Reina Mana Cristina», 

respectivamente, en la forma de costumbre. 

Sobrinos de J. fábrega Carrera E . y M (S. ea C.) 
DESPACHO: Ronda de Saa Pedro, 52.—Teléfono 1.039.- BARCELONA 

fábthü de Cardal pan Algodón con prlrlleglo cxclushro para el retemplado de las puntas.—Correas para grandes t r a n ^ l s i o í i * 
Estíralo mecánico de las mismas hasta hacerlas inextensibles.-Efpccialidad en empalmes cementados. 

turnlno Baras SDCESO 

Genaro Mñdtz 

EFECTOS NAVALES 

fcctonl, 16 y 17 (BtrcclMtta).—MXCILOMI 

T « l é f e n o n ú m . 4 7 S 

Hijos de josé Martí Bertrán 
JCASA"FUNDAbA E N 1800 

Paseo"Nac¡onal, 22 y 28. Calle del Mar, 44 y'46 
¡(BARCELONETA)* BARCELONA.—Teléfcno 2.338. 

U m m MONTERO, 5. en C. 
BAfómetroi, Hlgrómetroi, 
Termómetros, Aneméme-
tr%s, Gemelos de teatro y 
d i campaña. Aparatos de 
fitica, Cintas, Metros, Ni
veles de todas clases. Es* 
taches de compases, etc. 

fabricación y reparación 
de 

aparatos de med ida eléc lea 

Ronda Universidad, 20 
B H R e B L G J V Z I 

Fuentes, 12 (junto á Arenal) 
M A D R I D 

Garriga Escárpamei 
Maatsfasísira gtaerel da (Soma y Amtaaío « j r* 

MmqalaarlM, Agricultura^ Ma/ íaa , Bi^tr i fUsA, 
Ctotgia, Jusmetoría, SparH. 

T R A J E S T ACCESORIOS P A R A B U G * 

Despacho: Rambla Santa Mónioa, 1J. Tel. SI. 
Fábrioa: Pasaje Wifredo, 8 (D. E.) Tel. S4. 

* •^.•Li.^-.yj'A-..,.,l..k.^lj¿.: 

Inliáü Pesador Sastrería Militar y Paisano 
Raakli Sta. léales, «v 1/ 

B A R C E L O N A 
Grande» rebajas y economías para las clases subalter
nas de la Marina do Guerra. Uniformes de Marina, 
impermeables á medida, trajes y abrigos ^ r a señora 

y trajes para niñas. 

Sociedad de Crédito Mercantil 
m U U in 1863.-MPim SOCI/ÍL: PESETA 25.000.000 

CALLE ANCHA, NÚM. 11. ^BARCELONA 
Cuentas corrientes de caja.—Depósito de valores.—Présta

mos y créditos en cuenta corriente.—Operaciones de Bolsa.— 
Cámara de seguridad especial para 

Cajas con c o m p a r t i m i e n t o s de a lqu i l e r 
desde 28 PESETAS anuales. Este servicio está abierto al pú
blico durante todo el día eon carácter permanente. 

A g e n c i a M a r í t i m a HERÍNG 
BfiRCELON&—Dormitorio San francisco, 7, pral. 

Agentes de las C o m p a ñ í a s de vapores. 

Compañía alemana de vapores KOSMOS.—Servicio mensual de Bar 
celona á Chile, Perú, Ecuador, para pasajes y carga. 

Amburg-Amerika Linle.—Servicio de pasajes Cherbourg ó Boulo-
gne s|m, Nueva York, Hamburg, PhiIadelphia-Canadá,Las Antillas, San
tander, Vigo, Coruña, Cádiz, Málaga á Cuba-Méjico y América del Sur, 
Africa Occidental, Sur y Oriental. 

Viajes de recreo por mar y alrededor del mundo. 
WoermannLinie.-Las Palmas-Fernando Poo-Guinea Española, ete. 

RHENANIA, Compañía de Seguros Marítimos. 

Antigua Casa Rosell 
F U N D A D A E N iS37 

SUCESOR 

R. mm Y m\L$ 
Plaza Palacio, 13, Barcelona 

Teléfono 2.512 

Instrumentos de precisión para 

Ciencias, Artes, Marina, Industria 

Observación de cronómetros 
y compensación, á bordo, de les 
compases THOMSON (Kelvia) 
á cargo de personal competente. 

Representantes exclusivos 
de.la casa 

KELVIh WHlTE 
de QLRSCOW 

M I G U E L CALVEZ 
Cruz, núm. 1.—Madrid. 

Compro toda clase de sellos fiscales de 

D i a r i o d e 
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

a n n a I Sastrería de la Armada 
Fernando Poo, Guinea y Elobey, desde 18 6. i . Madrid: Un mes» i,50ptas ; t imestre,4,50; semestre, 9; 

á 1907, nuevos ó usados. yn0¿.!8"- ^ . 
Provincias: Trimestre, 5 pesetas; semestre, 10; año, 20. 
Unión postal: Año, 60 impelas. 
Extranjero: 70 pesetas 

Número suelto: 5 CENTIMOS 

También compro toda clase de sellos para 
coleccionar. 

Dirigir muestras con precios. 

A N U N C I O S 
Estos deben ser por lo menos para tres meses; tomándo

los por seis o por un ano se hará una bonificación del 6 v 10 
por 100, respectivamente. « j 

Los cobros se hacen siempre anticipado» y directamente por esta Adminiát'ación. r ™* ? airecwmenie 
Los pagos en valores declarados, giro mutuo ó postal. 

r é c h ^ S e ' T ^ anuncian;es clue. Por la índole especial del reclamo solo desearen el anuncio por un mes ó ¿fas deter-
^ ¿ a S p la ía ! ,,,15 pes8ta3 línea sencilla 

Comunicados é informtcione» á precios contencionfctai. 

DE 

J O S É M U L E R O 
Maestro sastre, procedente del Apostadero Marí-

n^0viinfeCCIC?na toda cIase de uniformes, con * -pecialidad para la Marina. 

Se arralan tofo clase de prendas al nuevo mofcto. 
M A Y O R , S 6 

Entrada: San Fetípe Ntri, t, e m r * u « t o . - l l « * f c 

i 


